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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

ÁRIDOS PARA LA OBRA “PROYECTO DE APORTACIÓN DE GRAVA EN LA PLAYA DEL BOL, UBICADA EN LA 

FACHADA COSTERA DE ALTEA. T.M. DE ALTEA (ALICANTE). CELDAS CENTRO Y SUR.” A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 

REF: TSA000075287 

 

1. OBJETO DEL PLIEGO 

 

El presente Pliego tiene por objeto recoger las condiciones técnicas básicas por las que se regirá la contratación 

por parte de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., SME, MP, en adelante TRAGSA, de los trabajos derivados de 

la presente licitación.   

 

Dichas condiciones serán de aplicación a la totalidad de estos materiales y serán supervisadas y evaluadas por 

personal técnico de TRAGSA. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL PLIEGO 

 

El presente documento tiene por objeto regular las condiciones bajo las que se desarrollará el suministro de áridos 

de canto rodado para las obras de aportación de canto rodado en la fachada costera de Altea, en la provincia de Alicante, 

cuya definición se incluye en el presente pliego y cuadro de unidades. 

 

La licitación se ha divido en un lote único. 

 

- LOTE ÚNICO: SUMINISTRO DE GRAVA DE CANTO RODADO EN CANTERA 

 

3. MEDICIÓN Y DESCRIPCION DE LAS UNIDADES. 

A continuación, se relacionan las mediciones de las diferentes unidades que conforman el contrato y su 
descripción: 

 

Nº Uds. Ud. Descripción 

40.000 Tn Grava de Canto Rodado 

    
Suministro de grava de canto rodado en cantera. 

 



  
 

 

 

Página 2 de 7 

Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 396 34 00 - www.tragsa.es 
 

 

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MATERIALES 

 

4.1.  CANTO RODADO 

Definición 

Se define como grava canto rodado el material granular procedente de depósitos aluviales naturales que ha sufrido un 

proceso de desgaste debido al transporte fluvial que ha dado lugar a que el árido presente todas sus aristas 

redondeadas. 

Características Generales 

Los materiales para las gravas de aportación no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o de alteración 

física o química apreciable debiendo garantizarse la durabilidad frente a la exposición al ambiente marino, y a la 

permanencia sumergida de los cantos rodados. 

 

Los áridos a suministrar serán productos obtenidos de yacimientos naturales (areneros o graveras), a los que se ha 

aplicado una clasificación y lavado para obtener la granulometría exigida. 

 

El material a contratar consistirá en el suministro de árido grueso con forma de presentación R (rodado) y lavado (L), 

para su empleo en la fachada costera del casco urbano de Altea. 

Limpieza 

Las gravas de canto rodado utilizadas serán limpias, con ausencia de lodos, arcilla y materia orgánica o cualquier otra 

sustancia que pueda producir turbidez o contaminación en el mar. 

Normativa de aplicación 

Se tendrán en cuenta como normas de referencia las siguientes: 

- UNE 146901:2018. Áridos. Designación 

- UNE EN 933: Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 

- UNE EN 1097: Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. 
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Prescripciones Técnicas del canto rodado 

Las características técnicas del material clasificado serán: 

 

 El D50 del material será de 15mm. 

 El tanto por ciento de paso por el tamiz 0,080 de la serie UNE será inferior al 0,5%. 

 El tamaño máximo admisible será de 120mm. 

Resistencia a la fragmentación 

El coeficiente de desgaste de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2:2021 no deberá ser superior a 40. 

Forma 

La fracción comprendida entre 120 y 20 mm cumplirá las siguientes condiciones: 

- Índice de aplanamiento de Cailleux y Tricart medio de la muestra <2 

- Índice de desgaste de Cailleux y Tricart medio de la muestra >250 

Otras condiciones 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, 

suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

Todo el material que se detecte en obra que presente productos distintos al propio árido (restos de asfaltos, cerámicos, 

gomas, maderas, hierros, plásticos, etc.) serán inmediatamente rechazados y devueltos al proveedor, corriendo éste 

último con todos los gastos que ello conlleve (carga, transporte, etc.).  

Si de los análisis que TRAGSA pudiera realizar al material se detectara que aquél no cumple con alguno de los requisitos 

que se recogen en el presente documento o en la legislación de aplicación, la adjudicataria deberá proceder a retirar el 

mismo corriendo con todos los gastos que el no cumplimiento hubiera generado. 
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5. CONDICIONES DE SUMINISTRO. 

 

El material será suministrado en cantera.  

 

TRAGSA podrá realizar, en laboratorio debidamente acreditado, sobre una muestra representativa del árido 

suministrado, un control granulométrico que garantice la calidad y adecuación del material a lo solicitado para 

garantizar el cumplimiento de las especificaciones del apartado 2.2 del presente pliego. 

El árido deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas. 

 

Los licitadores deberán tener capacidad suficiente para producir todo el material ofertado objeto de contrato. 

 

Serán por cuenta del Adjudicatario todos los medios necesarios para la carga en cantera, cuidando especialmente 

que durante estas operaciones no se produzcan segregaciones ni contaminación de los mismos.  

La carga del material se realizará en camiones bañera de caja abierta, lisa y estanca, perfectamente limpia, 

debiendo disponer de lonas o cobertores adecuados para proteger la grava durante su transporte.  

 

TRAGSA podrá ordenar el pesaje de cuantos camiones considere oportunos para el control del suministro.  

 

Se efectuará albarán de cada carga diaria, que incluirá como mínimo los datos siguientes, al cual se adjuntará copia 

de los comprobantes de pesaje correspondientes:  

- Número de serie de la hoja de suministro  

- Nombre de la cantera de procedencia  

- Identificación del peticionario por parte de TRAGSA y de la obra destino.  

- Relación de los comprobantes de pesaje diarios  

- Fecha y hora de entrega de cada comprobante de pesaje  

- Tipo y cantidad de materiales suministrados  

- Identificación del lugar de suministro  

- Identificación del camión que transporta el suministro. 

 

 

6. CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES. 
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El adjudicatario declara conocer las obligaciones legislativas en materia medioambiental que pudieran 

resultar de aplicación de las actividades por él desarrolladas al amparo del presente contrato y se compromete a 

cumplir con todos los requisitos y exigencias legales que en materia de medio ambiente le sea de aplicación. 

El adjudicatario, de acuerdo a la normativa que le afecte en cuanto a la actividad a realizar, declara su intención 

de reducir a lo estrictamente necesario el consumo de materias primas que comprometan la sostenibilidad de los 

ecosistemas naturales de los cuales se obtienen. 

 

7. OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD LABORAL 

 

Los materiales y equipos a utilizar en los trabajos se ajustarán a las instrucciones y normas promulgadas por 

TRAGSA que versen sobre condiciones generales y homologación de materiales, sin perjuicio de las específicas que 

el presente Pliego pueda establecer. 

Todo el personal que vaya a participar en la ejecución del objeto del presente Pliego deberá tener la 

cualificación y calificación profesional adecuada al suministro, siendo responsable directo el ADJUDICATARIO de 

velar y hacer cumplir dicho precepto. 

Las medidas de seguridad colectivas serán instaladas y mantenidas por la empresa TRAGSA, debiendo el 

ADJUDICATARIO hacer buen uso de las mismas y respetar las normas y limitaciones establecidas por la normativa 

vigente y todas aquellas establecidas por TRAGSA que serán, en todo caso, más restrictivas. 

Los equipos de protección individual serán suministrados a sus trabajadores por cuenta del ADJUDICATARIO, 

debiendo mantenerse en perfectas condiciones de forma permanente y sustituirse en caso de deterioro o rotura.  

Durante la ejecución del presente contrato, se observarán las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. Asimismo, se observarán las Guías Técnicas 

elaboradas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo en relación para la evaluación y 

prevención de los riesgos relativos a las obras de construcción. 

El ADJUDICATARIO nombrará a un coordinador en materia de seguridad y salud para la supervisión de las 

medidas tomadas en relación con los trabajos objeto del contrato. Esta persona estará en permanente contacto 

con el coordinador en materia de seguridad y salud de TRAGSA para su perfecta sincronización. 

Los colaboradores serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan 

de Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados, incluso será por cuenta del colaborador el coste de las protecciones 

individuales y colectivas necesarias para la correcta ejecución de la obra. Además, responderán solidariamente de 

las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los términos del 



  
 

 

 

Página 6 de 7 

Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 396 34 00 - www.tragsa.es 
 

apartado 2 del artículo 42 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

Los colaboradores estarán obligados a: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del Real Decreto 

1627/1997. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el 

artículo 7 del Real Decreto 1627/1997. 

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del Real Decreto 

1627/1997 durante la ejecución de la obra. 

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores sobre todas las medidas que 

hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 

durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

En lo que respecta a los requisitos específicos en materia de Seguridad y Salud, el colaborador deberá observar 

una serie de requerimientos que le serán solicitados tras la firma del contrato y/o a requerimiento de TRAGSA: 

a) Certificado de modelo de gestión de la prevención asumido por el empresario (servicio de prevención 

propio o externo). 

b) Designación de un responsable en temas de prevención de riesgos laborales ante TRAGSA. 

c) Relación nominal del personal de la empresa colaboradora en obra, adjuntando a mes vencido una copia 

de los TCs. 

d) Certificado de Aptitud Médica de los trabajadores. 

e) Justificante de la entrega de la información a los trabajadores: se trata de un documento individualizado 

para cada uno de los trabajadores, que deberá estar firmado por el propio trabajador. 

f) Justificante de haber impartido formación a trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales. 

Esta formación debe ser específica para el puesto de trabajo. El justificante es un documento que debe contener el 

temario recibido y estar firmado por los trabajadores y por la persona encargada de impartir dicha formación. 

g) Justificante de entregas de equipos de protección individual, haciendo referencia a los mismos. 

h) Justificante de aceptación y compromiso de cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

i) Relación de maquinaria que se emplea en la obra, junto con su estado de mantenimiento y declaración de 

adecuación al Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (esto último en caso de 
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maquinaria que esté fabricada con anterioridad al año 1995). 

j) Seguro de vida y de invalidez permanente establecidos en convenio. 

k) Justificación de la información recibida sobre los riesgos inherentes al puesto de trabajo en general, y a la 

actuación objeto del contrato en particular. Se trata de un documento individualizado para cada uno de los 

trabajadores, y deberá estar firmado por el propio trabajador. 

l) Justificación del cumplimiento de la reglamentación de la Seguridad Industrial, si fuera necesario (por 

ejemplo: transporte de mercancías peligrosas). 

Será causa inmediata de resolución del contrato el incumplimiento por parte del ADJUDICATARIO de sus 

obligaciones en materia de seguridad y salud laboral para con el personal dependiente de él, así como la falta de 

adecuación a la normativa vigente de seguridad, de la maquinaria y de los equipos que intervengan en la actuación 

objeto del contrato. 

 

No se admiten presentación de variantes 

 


